
 

 

Córdoba, 31 de agosto de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 61 

 

Y VISTO: 

El Expediente Nº 0521-062318/2021 (C.I. 8296/2021), mediante el 

cual se aprobó la Recomposición Tarifaria de Cooperativas Concesionarias del Servicio 

Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, a partir del dictado de 

la Resolución General ERSeP Nº 43/2021. 

 

Y CONSIDERANDO:  

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis 

Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino 

I. Que en virtud de la competencia que le asiste a este Ente, atento 

a la normativa vigente, y de conformidad con lo establecido por la Resolución General ERSeP 

Nº 43/2021, dictada en el marco del expediente de marras, corresponde adentrarnos a la 

temática en cuestión. 

 

II. Que conforme a constancias de autos, con fecha 25 de abril de 

2021 ingresó al ERSeP la Nota Nº 437876 059 52 321, presentada por parte de la Federación 

Argentina de Cooperativas de Electricidad y Otros Servicios Públicos Limitada (FACE) y de la 

Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provincia de 

Córdoba (FECESCOR), solicitando la apertura del procedimiento de recomposición tarifaria 

para las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba en el marco de las previsiones del artículo 6º de la Resolución 

General ERSeP Nº 16/2021. 

Que en consecuencia, con fecha 20 de mayo de 2021, este 

Organismo dictó la Resolución General Nº 43/2021, aprobando el ajuste tarifario a aplicar por 

las Cooperativas Eléctricas según el grupo al que correspondieran, conforme lo detallado en el 

articulado de la citada disposición, exceptuando de dicho incremento a las Cooperativas que no 

hubieran dado cumplimiento a los requisitos exigibles, hasta la fecha de solicitud de la 

recomposición. 

Que asimismo, la Resolución General ERSeP Nº 43/2021 estableció 

los aumentos autorizados y las Cooperativas por ella alcanzadas, a la vez que, por medio de 

su artículo 8º, la misma dispuso que “…para las Cooperativas Concesionarias no alcanzadas 

por los ajustes enumerados precedentemente, en el marco del presente procedimiento y la 



 

 

Audiencia Pública celebrada con fecha 19 de marzo de 2021, con el objeto de poder aplicar los 

incrementos correspondientes, la debida solicitud e información requerida deberá ser 

formalmente presentada y/o acreditada por cada interesada ante el ERSeP, a partir de la 

vigencia de la presente, para su evaluación y consideración, si resultara pertinente, al 

momento de implementar el primer proceso de recomposición tarifaria inmediato posterior al 

respectivo cumplimiento de requisitos.”. 

 

III. Que conforme a constancias de autos, lucen agregadas a los 

presentes actuados y/u obran en la Gerencia de Energía Eléctrica, comprobantes del 

cumplimiento de los requisitos referidos, por parte de Cooperativas que no presentaran 

oportunamente la información técnica requerida. 

Que asimismo, obran en la Gerencia de Energía Eléctrica del 

ERSeP, en las presentes actuaciones y/o en tramitaciones de ajustes similares, constancias 

que acreditan el cumplimiento respecto del pago de la Tasa de Regulación dispuesta por 

Decreto Provincial Nº 2298/2000, por parte de las Cooperativas a considerar, en lo relativo a lo 

exigible en la fecha indicada. 

Que todo ello resulta atendible en lo relativo a las Cooperativas que 

hubieran dado cumplimiento a los requisitos preestablecidos, con posterioridad al dictado de la 

Resolución General ERSeP Nº 43/2021. 

 

IV. Que asimismo, en los artículos 11º, 12º, 13º y 14º, la Resolución 

General ERSeP Nº 57/2017 establece una serie de directivas asociadas a la instrumentación 

futura de “Mayores Costos Operativos” conforme al artículo 21.6 del Contrato de Concesión y la 

pertinencia de su aplicación y/o autorización; el traslado a “Mayores Costos Operativos” de todo 

costo que resulte de orden tarifario; como también en relación a los “Mayores Costos 

Operativos” que ya se encuentren en aplicación y hayan sido debidamente acreditados por las 

respectivas Cooperativas. 

Que al respecto, estas cuestiones deben ser convenientemente 

destacadas en el presente acto. 

 

V. Que por su parte es necesario tener en cuenta lo establecido por 

el Informe Técnico de fecha 03 de agosto de 2022, elaborado por la Sección Técnica de la 

Gerencia de Energía Eléctrica de este Organismo, el cual prescribe que “…dada la 

multiplicidad de incrementos autorizados en el marco de situaciones como la analizada en el 

presente, se entiende recomendable diferir su vigencia para el mes de octubre de 2022.”. 



 

 

Que luego, el referido informe concluye que “En consonancia con 

los conceptos vertidos en el Informe Técnico Conjunto de fecha 05 de mayo de 2021, y por 

haberse cumplimentado las condiciones exigidas por el artículo 8º de la Resolución General 

ERSeP Nº 43/2021, a los fines de recomponer la situación económico-financiera de las 

Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en la 

Provincia de Córdoba que han cumplido los requisitos preestablecidos, técnicamente se 

recomienda: 1) APROBAR los incrementos detallados en el Anexo I del presente, aplicables a 

los servicios prestados a partir del mes de octubre de 2022, sobre los Cargos Fijos, Tasas, 

Cargos por Energía y Cargos por Potencia incluidos en el Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LOS ESPINILLOS LTDA., 

perteneciente al “Grupo D”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las 

previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 29/2021; los cuales contemplan los ajustes 

derivados del incremento de costos verificado para el primer trimestre de 2021 y el tercer tramo 

de la redeterminación de las actualizaciones de Cargos Fijos, relativas a los ajustes otorgados 

en forma previa al dictado de la Resolución General ERSeP Nº 27/2019. 2) DISPONER que el 

cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su incorporación a tarifas en virtud de las 

previsiones del artículo 21.6 del Contrato de Concesión, debe ajustarse al procedimiento 

establecido en la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier 

contravención, la aplicación de las penas allí previstas.”. 

 

VI. Que así las cosas, conforme a lo analizado precedentemente, lo 

dispuesto por el Informe Técnico citado, la normativa aplicable a la temática bajo tratamiento, y 

en virtud de haber dado cumplimiento a las condiciones definidas por el artículo 8º de la 

Resolución General ERSeP Nº 43/2021, surge apropiado autorizar la recomposición de tarifas 

aplicable por la Cooperativa alcanzada por la presente, tomando especialmente en cuenta lo 

establecido por los artículos 11º, 12º, 13º y 14º de la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, 

por resultar ello ajustado a derecho. 

 

VII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución 

General del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 06/2004), el 

Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en los casos de disposiciones de 

alcance general y de aplicación interna y externa, operativas, reglamentarias o interpretativas 

de la ley de su creación o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones de 

obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas de aplicación general 

atinentes a su funcionamiento y organización…”. 

 



 

 

Voto del Director Dr. Facundo C. Cortes. 

Viene a consideración de ésta vocalía el Expediente N° 0521-

062318/2021 mediante el cual se aprobó el Aumento Tarifario de Cooperativas Concesionarias 

del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, a partir del 

dictado de la Resolución General ERSeP Nº 43/2021. En relación al mismo, me remito a las 

consideraciones efectuadas en el Voto emitido en la resolución referida. 

Así voto. 

 

 

Voto del Director Daniel A. Juez 

Traído a esta Vocalía nuevamente el Expediente Nº 0521-

062318/2021 (C.I. 8296/2021), mediante el cual se aprobó la Recomposición Tarifaria de 

Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la 

Provincia de Córdoba, a partir del dictado de la Resolución General ERSeP Nº 43/2021. 

por la Federación Argentina de Cooperativas de Electricidad y Otros Servicios 

Públicos Limitada (FACE) y la Federación de Cooperativas Eléctricas y de Obras y 

Servicios Públicos Limitada de la Provincia Córdoba (FECESCOR), relativo a la solicitud de 

recomposición de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas Concesionarias del 

Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en la Provincia de Córdoba en razón de lo 

establecido en el artículo 6° de la Resolución General ERSeP N° 16/2021, respecto a la 

implementación de las revisiones trimestrales de costos en base a los factores determinantes 

de los mismos. 

Que con dicha presentación, y conforme el marco normativo 

en el que se encuadra a los presentes obrados: La Ley Provincial N° 8835 – Carta del 

Ciudadano- , el Decreto N° 797/01 , que reglamenta el contexto normativo del que surge de la 

Ley N° 8837 –Incorporación del Capital Privado al Sector Público, y lo dispuesto en el Contrato 

de Concesión del Servicio Público de Distribución de Energía a Distribuidores Cooperativos de 

la Provincia de Córdoba, esta Vocalía anticipa y ratifica los argumentos en disidencia 

esgrimidos en Resolución General ERSeP N° 16/2021, cuando por mayoría del Directorio se 

autorizó para las Cooperativas comprendidas  en las Federaciones requirentes, mantener en 

vigencia la posibilidad de implementar recomposiciones tarifarias con periodicidad trimestral, en 

base a las variaciones de costos que pudieran producirse. 

Que en ese mismo entendimiento, y sin perjuicio de las 

consideraciones técnicas respecto del Informe Técnico Conjunto de fecha 05 de mayo de 2021 

elaborado por el Área de Costos y Tarifas y la Sección Técnica de la Gerencia de Energía 

Eléctrica, los principales fundamentos para mi oposición son los siguientes: 



 

 

a) Del mismo Informe técnico de referencia surge que “..Con el objeto de iniciar el análisis 

se calcula la variación de precios de diversas variables de costos relacionadas con la 

prestación del servicio….” “… Para llevar a cabo la presente revisión , resultó necesario 

actualizar el Valor Agregado de Distribución (en adelante VAD) al mes de mayo de 

2021 inclusive (mes hasta el cual se encuentran en vigencia las tarifas sobre las cuales 

tendrían aplicación los incrementos solicitados)…” . Por tanto, si como he afirmado  ya 

en anteriores oportunidades, mientras el “Costo Córdoba “ siga representando la tarifa 

eléctrica más cara del país, y, conforme los estudios técnicos que me respaldan, dicho 

costo tenga su núcleo precisamente en el VAD, -ítem que contempla los costos de 

transporte y distribución de energía con un porcentaje de rentabilidad – y que pese a 

los ingentes esfuerzos que se han hecho – a través de reclamos y pedidos de informes 

desde la Legislatura de la Provincia de Córdoba - para recibir una explicación a lo 

inexplicable, no hubo nunca una respuesta que justifique el costo de la ineficiencia. Por 

tanto, es impensable que pueda acompañar una revisión que plantea la actualización 

del VAD. 

b) Sin perjuicio de lo sostenido precedentemente, no dejo de advertir que el 

procedimiento se encuentra viciado de nulidad, atento que en nuestro marco legal y 

constitucional ningún ajuste tarifario puede realizarse SIN audiencia previa.  Se 

pretende justificar el cumplimiento de los recaudos formales esenciales con una 

audiencia pública – Audiencia pública del 19 de marzo de 2021-  que “revisa” ajustes 

tarifarios y autorizaciones ya vigentes, lo cual desnaturaliza el precepto constitucional 

del art 42 de nuestra Ley Suprema. En efecto, la Audiencia Pública realizada con fecha 

19/03/2021  no “subsana” el vicio en el procedimiento adjetivo, pues se ha privado del 

derecho esencial de información adecuada y de la imprescindible participación previa 

al colectivo de usuarios y consumidores de energía eléctrica de la Provincia de 

Córdoba.. La garantía constitucional no sólo se desnaturaliza, también se dejan sin 

efecto normativas legales que regulan el procedimiento como es el “control” por parte 

de este Ente Regulador de los Servicios Públicos y el cumplimiento de la celebración 

de la audiencia pública previa, conforme lo dispuesto por el art.20 de la Ley 8835, 

modificada por Ley 9318.  En todo caso, hubiera correspondido “suspender” las 

autorizaciones de los ajustes tarifarios hasta tanto se dictamine y publique la presente 

Resolución, pues recién entonces adquiere legalidad en su procedencia.  

c) Por  último,  los requirentes presentes en la Audiencia Pública del 19/03/2021 – 

ponderaron para la revisión trimestral tarifaria, como factor principal de ajuste la 

inflación, lo cual hace imposible no hacer consideraciones al respecto, puesto que 

nuestro país, y nuestra provincia en él, sufre en “todos” sus sectores de un imparable 



 

 

proceso inflacionario que incrementa los costos de las prestaciones, mientras que los 

porcentajes en la  recomposición de los ingresos que han tenido aquellos usuarios que 

deben afrontar el pago de esas tarifas, no sólo NO mejoró sino que, muy por el 

contrario, el poder adquisitivo de los ciudadanos se ha desplomado.  

En conclusión,  y tal como lo vengo planteando, todo el análisis y consideraciones 

técnicas carecen de sentido si se persiste en la actitud indiferente a la realidad de 

pandemia que padecemos y que nos proyecta en una nueva ola, con nuevas cepas del 

virus, sin la existencia de vacunas suficientes, devastadores efectos sanitarios y la 

muerte de más de 70.000 compatriotas, a lo que se agrega, con igual o mayor 

peligrosidad, el desplome de las actividades económicas globales, sumado a la crisis 

económica y de seguridad que no deja de aumentar la presión social que puede 

llevarnos a un camino sin regreso ni esperanza.   

Por todo lo dicho, mi voto es negativo.  

Así voto. 

 

 

Que por todo ello, normas citadas, el Informe de la Sección Técnica 

de la Gerencia de Energía Eléctrica, el Dictamen emitido por el Servicio Jurídico de la Gerencia 

de Energía Eléctrica y en uso de sus atribuciones legales conferidas por los artículos 21 y 

siguientes de la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano-, el Directorio del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los 

vocales José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino); 

 

R E S U E L V E:  

 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo I de la presente, 

aplicables a los servicios prestados a partir del mes de octubre de 2022, sobre los Cargos 

Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia incluidos en el Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LOS ESPINILLOS LTDA., 

perteneciente al “Grupo D”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las 

previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 29/2021; los cuales contemplan los ajustes 

derivados del incremento de costos verificado para el primer trimestre de 2021 y el tercer tramo 

de la redeterminación de las actualizaciones de Cargos Fijos, relativas a los ajustes otorgados 

en forma previa al dictado de la Resolución General ERSeP Nº 27/2019. 

 



 

 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE que el cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su incorporación 

a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de Concesión, debe 

ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, cabiendo 

ante cualquier contravención, la aplicación de las penas allí previstas. 

 

ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. 
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